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SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SANIDAD AMBIENTAL 
Sistema de Información Nacional de  Aguas de Baño  (Náyade) 

 

Boletín de Información sobre la clasificación de las zonas de 
baño, temporada 2021 
 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad Madrid, en cumplimiento del Real Decreto 
1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, es la 
autoridad competente en la vigilancia de la calidad de las aguas de baño. El Censo Oficial de la 
Comunidad de Madrid es de 4 Zonas de Aguas de Baño y 5 Puntos de Muestreo.  
 
Las aguas de baño se clasifican anualmente, en base a los resultados analíticos notificados en 
NÁYADE, según los criterios establecidos por el Real Decreto 1341/2007. Esta información es 
remitida por el Ministerio de Sanidad a la Unión Europea.  
 
En la Comunidad de Madrid, durante 2021, no se permitió el baño debido a la pandemia. 
Únicamente se autorizó el baño en el embalse de San Juan-Playa Virgen de la Nueva, una vez 
evaluado el Plan de contingencia presentado por el Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias, al reunir las medidas frente a COVID-19 que establecía la normativa.  
 
No obstante, se ha mantenido el control de la calidad de las aguas de baño, mediante los 
muestreos correspondientes, realizándose 46 análisis durante esta temporada, lo que ha 
permitido continuar con la calificación de las aguas que se realiza en cada temporada de baño. 
 
La clasificación anual de la calidad de las aguas de baño se establece en 4 categorías: 
insuficiente, suficiente, buena y excelente, en función de los recuentos de los parámetros 
obligatorios: Enterococos intestinales y Escherichia coli. 
 
La clasificación del año 2021 de las aguas de baño de la Comunidad de Madrid, es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                                                                                          

La evaluación anual indica que, la calidad de las aguas de baño de la Comunidad de Madrid se 
ha mantenido estable durante la temporada 2021, excepto Estremera que ha pasado de 
Excelente (temporada 2020) a Buena (temporada 2021) y Aldea del Fresno donde se ha 
alcanzado la clasificación de Buena. 
 

MUNICIPIO PUNTO MUESTREO 2021 

Rascafría RIO LOZOYA RASCAFRÍA  PM1 Buena 

Estremera RIO TAJO ESTREMERA  PM1 Buena 

San Martín de 
Valdeiglesias 

EMBALSE SAN JUAN SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS  PM1 

Excelente 

San Martín de 
Valdeiglesias 

EMBALSE SAN JUAN SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS  PM2 

Excelente 

Aldea del Fresno RIO ALBERCHE ALDEA DEL FRESNO  PM1 Buena 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18581

